
CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de hoy 27 de 

junio de 2023. No. 110. 

 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

Expediente No. 2020-106 77 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: 

 
El presente memorial anexo al presente proceso se recibió en este Despacho el 14 
de junio de 2023, procedente del centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia de la Ciudad.  
 

 
Asi mismo señor juez me permito informarle que una vez consultado el portal web 

del banco agrario, se pudo observar que a la fecha no existen depósitos pendientes 
de pago para el presente proceso.- Armenia Q., 23 de junio de 2023 

 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN LA ORALIDAD 

Armenia Q., junio veintiséis del dos mil veintitrés. – 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede así como a la solicitud 
de terminación presentada por las partes dentro del presente proceso 

Ejecutivo Singular de mínima cuantía promovido por GUSTAVO RENDÓN 
VALENCIA en contra de los señores JIMENA O XIMENA BAENA SOSSA y MÓNICA 

ALICIA GAVIRIA MESA, y como quiera que a la fecha no existen depósitos 
pendientes de pago para el presente proceso, el despacho se abstiene de 

darle tramite a la solicitud de terminación que antecede.-  

 

Notifíquese, 
 

 
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez. i.c.m.t 
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